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Ciudad y Fecha: Medellín, 17 de octubre de 2025  
 

 
Informe de supervisión correspondiente al mes de junio del año 2025, en atención a las funciones establecidas 
en los artículos 83 y subsiguientes de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con la Resolución No. 00011 del 
veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024) “Por la cual se actualiza el Manual de Contratación del 
Fondo Rotatorio de la Policía”. 
 

1. Información del Supervisor 
 

Grado Subintendente 

Nombre y apellidos Yeison Fernando Mejía Barrera 

Cedula de ciudadanía 1.044.101.035 

Cargo en la dependencia Responsable Servicios Generales (E) 

Unidad de dependencia Departamento de Policía Antioquia 

Correo electrónico yeison.mejia5378@correo.policia.gov.co   

Teléfono 3173791481 

 
2. Información del Contrato 

 

No. de Proceso Grandes superficies 

Tipo de Contrato Orden de compra 

Contrato No. 144897-25 

Unidad Departamento de Policía Antioquia 

Objeto 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO VIDEO BEAM Y ELEMENTOS 
PARA DOTAR LA PELUQUERÍA, SASTRERÍA Y GIMNASIO DE 
LA BASE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA ANTIOQUIA. 

Valor Inicial $ 42.689.456,00 

Valor Adición -------------------- 

Valor Total $ 42.689.456,00 

Plazo de ejecución Fecha de Inicio Fecha Terminación 

21/05/2025 15/04/2025 21/05/2025 

Aplica Acta de inicio SI  NO X 

Fecha de Acta de inicio No aplica 

 
3. Información del Contratista 

 

Nombre Representante legal C.C 
Razón social 
Contratista 

NIT 

JOSE ROBINSON NIETO 93.456.952 
TECNOPROCESOS 

S.A.S 
900.273.006-1 

 
 

4. Información Presupuestal 
 

No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF Fecha Valor 

11925 11/04/2025 $ 56.043.346,00 

 

mailto:yeison.mejia5378@correo.policia.gov.co
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No. Registro Presupuestal del Compromiso    SIIF Fecha Valor 

28125 15/04/2025 $ 42.689.456,00 

Nota 1: En caso de requerirse información presupuestal adicional, anexar cuadro detallado de las mismas. 
 

5. Actividades y/o Eventos Desarrollados por el contratista y supervisor o interventor. (Incluir 
información en materia ambiental y de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a lo 
establecido en el contrato y anexar soportes. Si aplica) 

 
N/A  
 

 
5.1 Actividades y/o Eventos Desarrollados por el Contratista 
  

El día 26/05/2025 el señor JOSE ROBINSON NIETO Representante Legal de la empresa TECNOPROCESOS 
S.A.S donde manifiesta que la empresa tiene la intención de realizar el cumplimiento de entrega del objeto 
contractual, mediante solicitud sin número.  

 
El día 17/06/2025 la señora Angie Romero coordinador de licitaciones de la empresa TECNOPROCESOS 
S.A.S, mediante correo electrónico manifiesta “indicamos que haremos entrega de los elementos el día viernes 
20 de junio sobre el horario de 10Am a 12pm, también aclaramos que contamos con todos los elementos 
descritos en la orden de compra y este día se hará entrega de la totalidad de los elementos” 
vía correo electrónico. 
 
El día 20 de junio del 2025 se realiza recepción de bienes mediante recibido a satisfacción Nro. 001.  
 
 5.2. Actividades Desarrolladas por el Supervisor o Interventor  
 
El día 10/06/2025 mediante RAD. Nro. 0348-FORPO-OJURI – 302-10-29 el fondo rotatorio de la policía 
nacional envía documento al supervisor cuyo asunto es “traslado por competencia oficio contratista OC 
144897.”  Donde se manifiesta que el supervisor analice y tramite en marco de sus competencia la recepción 
de los bienes contratados.  
 
El día 17/06/2025 me comunico vía WhatsApp 3185958486 con el señor Diego Andrés González coordinador 
de la empresa TECNOPROCESOS S.A.S, donde se solicita al señor contratista mediante comunicación oficial 
electrónica GS-2025-202988-DEANT la fecha de entrega objeto contractual de la orden de compra No. 
144897, comunicación enviada a los correos electrónicos soporteit@tecnoprocesos.co y 
coordinador.licitaciones@tecnoprocesos.co . 
 
El día 18/06/2025 mediante comunicación oficial electrónica GS-2025-204639-DEANT, se da respuesta 
comunicación Nro. 0384-FORPO-OJURI-302-10-29, el cual da traslado del comunicado oficial Nro. 144897, 
donde se manifiesta que la recepción se efectuará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 
de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, reservando el derecho que tiene la entidad (FORPO) a iniciar 
las acciones contractuales correspondientes por el incumplimiento del plazo de ejecución referido en el artículo 
7 del presente contrato. 
 
Asimismo, se rechaza cualquier responsabilidad por los costos adicionales alegados, toda vez que la demora 
en la entrega es atribuible al contratista, quien hasta la fecha lleva más de 28 días sin hacer la entrega, lo cual 
corresponde a un incumplimiento del contrato. No obstante, se insta a agilizar el proceso para evitar mayores 
perjuicios en contra de la Policía Nacional, y garantizar el cierre oportuno del contrato. 
 
El día 20/06/2025 siendo las 14:30 horas aproximadamente, el señor Diego Andrés González coordinador de 
la empresa TECNOPROCESOS S.A.S, llega a las instalaciones del Comando de Policía Antioquia, con el fin 
de realizar la entrega total del elemento contractual, entregando dichos elementos los cuales fueron verificados 

mailto:soporteit@tecnoprocesos.co
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en su totalidad de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas, de igual manera se le requiere la 
facturación de los elementos de manera prioritaria para continuar con el respectivo proceso administrativo.  
 
El día 21/06/2025 se informa entrega elemento contractual orden de compra Nro. 144897, mediante 
comunicación oficial electrónica GS-2025-207980-DEANT, la cual se realiza el día 20/06/2025 iniciando la 
verificación física de las especificaciones técnicas mínimas requeridas de cada elemento contratado a las 
14:00 horas, anotando que se recibe el elemento contractual 30 días después del plazo de ejecución. 
  
             5.3. Actividades a realizar en los contratos de Mantenimientos preventivos y correctivos.  
 
NO APLICA. 
                5.3.1 Especificar el tipo de Mantenimiento realizado: 
 
NO APLICA. 
 

Tipo de Mantenimiento 
Marque con una X el 

mantenimiento correspondiente 

 
Descripción de actividades 

Desarrolladas 

 Preventivo  No aplica No aplica 

Correctivo No aplica No aplica 

Preventivo y Correctivo No aplica No aplica 

 
5.3.2. Incluir cotizaciones del mercado cuando se requiera elementos no contemplados 
inicialmente en el contrato y este lo permita, anexar la información de costos y usos finales. 

 
NO APLICA. 
 

5.4 Manifestar la verificación y el cumplimiento total de las especificaciones técnicas de los 
bienes y servicios recibidos de acuerdo con el contrato en su totalidad  
 

Se avala y certifica que los elementos adquiridos mediante la presente orden de compra cumplen con las 
especificaciones técnicas requeridas. 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

1  SILLÓN LAVA CABEZA  

   
1.1  TIPO  Sillón lava cabezas para Barberia  

1.2  ESTRUCTURA  

elaborado en fibra de vidrio • loza escualizable • color a elegir 

• silla tapizada en cordobán color a elegir • medidas: largo 

1,20 m; ancho 60 cm; altura 98 cm con grifería y cuello 

garantía: 6 meses sobre defectos de fabrica  
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1.3  USO  Barberia  
1.4  CANTIDAD  1  

1.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 

suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 

superiores características a los originales sin costo alguno 

para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 

funcionamiento.  
1.6  Código de compra TVEC  9002730061000  

 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

2  
MESA DE MANICURE CON 

SILLAS  

     
2.1  TIPO  Silla para manicure  

2.2  ESTRUCTURA  
mesa de manicure con 2 und de sillas tapizada en  
cuerotextil, color a elección por parte del supervisor   

2.3  USO  Barberia - Peluquería  

2.4  CANTIDAD  1  

2.5  Garantía  
El contratista debe garantizar, una garantía de 6 meses sobre 

defectos de fabrica  
2.6  Código de compra TVEC*  9002730061019  

 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

3  SILLA PARA PELUQUERÍA  

   
3.1  TIPO  Silla para barberia / peluqueria estetica  
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3.2  ESTRUCTURA  

Silla para Barberia / peluquería estética: Bomba hidráulica 

para ajuste de altura, bloqueable con freno ajustable. Base 

redonda cromada. Cabecera ajustable. Giro de 360 grados. 

Capacidad mínimo 200 kg. Reposa piernas Reposa pies. 

Reposa brazos. Espaldar reclinable. Calapié reclinable  
3.3  USO  Barberia - Peluquería  

3.4  CANTIDAD  1  

3.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 

suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 

superiores características a los originales sin costo alguno 

para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 

funcionamiento.  
3.6  Código de compra TVEC*  9002730061001  

 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

4  
MAQUINA CORTADORA 

DE CABELLO  

   
4.1  TIPO  Máquina de peluquería profesional   

4.2  ESTRUCTURA  

Máquina de peluquería profesional: Cuchilla plana FadeCUT 

Altura de corte: 0,5mm Ancho de corte: 40mm Tipo de motor 

magnético. V9000 6000 RPM Peso 620 gr Con cable 8 guías 

de corte Cuchilla 5 star, tipo ́ ´crunch´´ cromada en plata para 

un corte más suave. Debe entregar la ficha técnica original 

de la marca Debe ser una marca reconocida y original.  

4.3  USO  Barberia - Peluquería  

4.4  CANTIDAD  2  

4.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista  
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  
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5  
MAQUINA PATILLERA  
(PROFESIONAL CON  
CABLE)  

  
5.1  TIPO  Patillera profesional con cable   

5.2  ESTRUCTURA  

Patillera profesional con cable: Alto: 24 cm Fondo: 7 cm 

Cargador: 220v Ancho: 15 cm Peso 750 grs Palanca no 

Incluye 3 graduadores. Potente Patillera con cable de alto 

rendimiento, ideal para el uso continuo, motor rotativo 

profesional para duración y vida útil mejoradas Diseñada 

para todos los trabajos que impliquen recortar y combinar, el 

rendimiento del motor rotativo Professional. Cuchillas en 

forma de T se ajustan a cero solapamientos. Peso ligero de 

menos de 13 cm de longitud, específicamente diseñado para 

el revestimiento de borde y el trabajo de detalle. Debe 

entregar la ficha técnica original de la marca Debe ser una 

marca reconocida y original  
5.3  USO  Barberia - Peluquería  

5.4  CANTIDAD  1  

5.5  5.4  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) seis, 

contado a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción 

por parte de la supervisión del contrato. Así mismo, dentro 

del periodo de garantía el contratista suministrará todos los 

repuestos nuevos de iguales o superiores características a 

los originales sin costo alguno para Policía Nacional, con el 

fin de garantizar su correcto funcionamiento.  

5.6  Código de compra TVEC*  9002730061003  
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

6  
BROCHA TALQUERA 

SACUDIDOR  

   
6.1  TIPO  Brocha talquera sacudidor   
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6.2  ESTRUCTURA  

Brocha talquera sacudidor: Útil para peluquería y/o barbería 

Fácil de manejar Resistente De excelente calidad Permite 

eliminar los residuos de cabello después del corte o afeitado, 

contiene cerdas finas y suaves que no irritan ni molesta, 

Incluye compartimiento para el talco  
6.3  USO  Peluquería o Barberia  

6.4  CANTIDAD  2  

6.5  Garantía  No aplica   
6.6  Código de compra TVEC*  9002730061004  

 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

7  
CAPA PARA  
PELUQUERÍA  
ANTIFLUIDO  

   
7.1  TIPO  Carpa antifluido  

7.2  USO  Peluquería o Barberia  

7.3  ESTRUCTURA  

Capa antifluido: Medida: 139 cm x 80 cm mínimo La capa 

para peluquería de material antifluido tiene un acabado 

protector que repele líquidos y salpicaduras accidentales. El 

cierre del cuello con cordón permite que se ajuste a cualquier 

tamaño. Material: Antifluido Colores: Negro.  
7.4  CANTIDAD  2  
7.5  Garantía  No aplica   
7.6  Código de compra TVEC*  9002730061005  

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

8  TIJERAS PELUQUERÍA  

   
8.1  TIPO  Tijeras peluquería 170 7"  

8.2  USO  Peluquería o Barberia  

8.3  ESTRUCTURA  

Tijera cromada, tijera para peluquería con gancho, afilada 

para conseguir un golpe limpio evitando dañar el cabello 

tijera resistente y duradera con estilo propio ergonómico que 

se ajuste a la mano  
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8.4  CANTIDAD  1  

8.5  Garantía  No aplica  
8.6  Código de compra TVEC*  9002730061006  

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

9  
DISPLAY DE CUCHILLAS  
DE AFEITAR X 60  
UNIDADES  

   
9.1  TIPO  Cuchillas de afeitar  

9.2  USO  Peluquería o Barberia  

9.3  ESTRUCTURA  
Cuchillas de afeitar: Cuchillas de afeitar doble filo, en acero 

inoxidable, desechables. Display por 60 unidades.  

9.4  CANTIDAD  30  

9.5  Garantía  No aplica  

9.6  Código de compra TVEC*  9002730061007  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

10  
TALCO PELUQUERÍA 700 

GRS  

   
10.1  TIPO  Talco corporal  

10.2  USO  Peluquería o Barberia  

10.3  ESTRUCTURA  
Talco corporal: Talco corporal de 700 grs, diseñado para 

hombres y mujeres por igual, refrescante  

10.4  CANTIDAD  2  

10.5  Garantía  No aplica  

10.6  Código de compra TVEC*  9002730061008  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  
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11  
SHAMPOO CAPILAR X 20 

LTS  

   
11.1  TIPO  Shampoo capilar  

11.2  ESTRUCTURA  Pote de champú capilar x 20 litros  

11.3  USO  Barberia - Peluquería  

11.4  CANTIDAD  1  

11.5  Garantía  No aplica  
11.6  Código de compra TVEC*  9002730061009  

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

12  
PAPEL CUELLERO X5 

X100  

   
12.1  TIPO  Máquina de peluquería profesional   

12.2  ESTRUCTURA  

Papel cuellero: • Ideal para realizar trabajos de permanente, 

tintura, alisados. • Al tacto es similar a una tela • Gran 

absorción a los líquidos • Transpirable y resistente a la 

humedad • Absoluta garantía de higiene para sus clientes • 

Se coloca por la parte delantera del cuello y se estira hacia 

atrás para pegar la parte engomada • Luego se coloca el 

peinador sobre el cuello y se dobla el papel sobre éste • 

Paquete por 5 tacos, cada uno con 100 servicios  

12.3  USO  Barberia - Peluquería  

12.4  CANTIDAD  6  

12.5  Garantía  No aplica  
12.6  Código de compra TVEC*  9002730061010  

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  
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13  
TOALLA TELA BLANCA  
40 X 70  

   
13.1  TIPO  Máquina de peluquería profesional   

13.2  ESTRUCTURA  Toalla tela blanca (40x70)  

13.3  USO  Barberia - Peluquería  

13.4  CANTIDAD  10  

13.5  Garantía  No aplica  

13.6  Código de compra TVEC*  9002730061011  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

14  
GEL FIJADOR EXTRA 

FUERTE 1000 GRAMOS  

   
14.1  TIPO  Máquina de peluquería profesional   

14.2  ESTRUCTURA  Gel fijador extrafuerte por 1000 gramos  

14.3  USO  Barberia - Peluquería  

14.4  CANTIDAD  5  

14.5  Garantía  No aplica  

14.6  Código de compra TVEC*  9002730061012  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

15  
LUBRICANTE  
DESINFECTANTE   

   
15.1  TIPO  Lubricante desinfectante en aerosol  
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15.2  ESTRUCTURA  

Lubricante desinfectante en aerosol: Fórmula 5 en 1 que 

limpia, desinfecta y lubrica las cuchillas de la recortadora en 

un solo paso. Evita la oxidación y actúa como refrigerante 

para enfriar la recortadora. También reduce la fricción, 

suaviza la acción de recorte y extiende la vida útil de la 

cuchilla. 5 EN 1: Refrigerante, desinfectante, lubricante, 

limpiador y antioxidante cinco en uno  

15.3  USO  Barberia - Peluquería  

15.4  CANTIDAD  2  

15.5  Garantía  No aplica  

15.6  Código de compra TVEC*  9002730061013  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

16  
MAQUINA DE COSER  
PLANA  
  

 
  

16.1  TIPO  Zigzadora  
16.2  USO  Semi Industrial  

16.3  ESTRUCTURA  
motor: ahorrador, puntada: zigzag sencillo / recta, agujas: 1, 

hilos: 2, voltaje: 110v, potencia: 550w, accesorios: 

portaconos- agujas- aceite, montaje: tabla y herraje incluido  
16.4  CANTIDAD  1  

16.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 

suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 

superiores características a los originales sin costo alguno 

para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 

funcionamiento.  
16.6  Código de compra TVEC*  9002730061014  

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  
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17  MAQUINA FILETEADORA  

 
  

17.1  TIPO  Fileteadora Mecatronica  

17.2  USO  Industrial  

17.3  ESTRUCTURA  

motor: mecatrónica, puntada: puntada de seguridad, agujas: 

2, hilos: 5, voltaje: 110v, potencia: 550w, accesorios: 

portaconos- agujas- aceite, montaje: tabla y herraje 

incluidotabla y herraje incluido.  
17.4  CANTIDAD  1  

17.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista  

  suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 

superiores características a los originales sin costo alguno 

para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 

funcionamiento.  
17.6  Código de compra TVEC*   9002730061015  

 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

18  PLANCHA INDUSTRIAL  

  
18.1  TIPO  Plancha industrial  
18.2  USO  Industrial  

18.3  ESTRUCTURA  

Plancha industrial para todo tipo de ropa a trabajar Tanque 

de agua de 3 litros. Voltaje: 120 V ~ 50/60 Hz Potencia de 

1300W. Peso 2.4 KG. Base de aluminio anodizado. Base de 

Teflón Teflón Zapato  
18.4  CANTIDAD  1  
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18.5  Garantía  

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 

mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 

suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 

superiores características a los originales sin costo alguno 

para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 

funcionamiento.  
18.6  Código de compra TVEC*  9002730061016  

 
 

19  SILLA ASOLEADORA  

  
19.1  TIPO  Sillas de plástico  

19.2  USO  Piscina   

19.3  ESTRUCTURA  
Color blanco Medida 188Cm largo X 69 Cm ancho X 46,7Cm 

alto Peso 8,6Kg  

19.4  CANTIDAD  2  

19.5  Garantía  6 meses sobre defectos de fabrica   

  Código de compra TVEC*  9002730061021  

      

 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

20  
SOPORTE PARA BARRA 

SENTADILLAS  

 

20.1  TIPO  Soporte Para Barra Sentadillas  
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20.2  ESTRUCTURA  

Soporte para barra sentadillas gym 1,60metros estable 

seguro: estacion de sentadillas para barra de pesas , 

estacion para mancuernas multiposiciones para 

entrenamiento muscula,sjuatable soporta 250Kg  

20.3  USO  Gimnasio  

20.4  CANTIDAD  1  

20.5  Garantía  1 año a partir de la fecha de entrega  

20.6  Código de compra TVEC*  9002730061017  
 
 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

21  
MAQUINA EXTENSIÓN Y 

FLEXIÓN PIERNA  

 

21.1  TIPO  Maquina extensión y flexión pierna  

21.2  ESTRUCTURA  

Estructura de alta resistencia torre de pesas de 109kg 

(240Lb) o superior pin magnético selector de peso. Sistema 

regular de ajuste múltiple de fácil manejo para acomodar a 

diferentes estaturas y comodidades. Agarres ergonómicos.  

  contador de repeticiones electrónico. Diseño para 
movimientos convergentes y divergentes. kit de soporte para 
los pies. Asiento con sistema de amortiguación. Poles en 
Nylon. Cable alma de acero. pintura electrostática. Peso 
máximo de usuario 160kg Gama de Colores: Negro, gris, 
azul y/o rojo uso profesional que soporte trafico pesado.  
Incluida instalación   

21.3  USO  Gimnasio   

21.4  CANTIDAD  1  

21.5  Garantía  
3 años mínimo a partir de la fecha de entrega y recibido a 

satisfacción del bien a adquirir  

21.6  Código de compra TVEC*  9002730061018  
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ÍTEM   DESCRIPCIÓN  

22  
MESA DE JUNTAS CON 

SILLAS  

   
22.1  TIPO  Mesa de juntas con síes sillas   

22.2  ESTRUCTURA  

Mesa de juntas para 10 personas medida de 300*120CM 

superficie elaborada en madecor RH (resistente a la 

humedad) estructura metálica recubierta con pintura 

electroestática tubo 40*80 calibre 16 incluye gromet: 2 gromet 

6 puntos 2 puntos de corriente 1 usb 1 hdmi 1 datos 1 tipo C. 

La mesa esta fabricada en 2 partes y se unen en la mitad. el 

color de la mesa puede ser color madera oscura y estructura 

negra sillas X 6 espaldar en malla antitranspirante negra - 

apoyo lumbar fijo graduable en altura y profundidad - asiento 

en espuma de alta densidad forrado en paño negro - brazos 

fijos con diseño ergonómico - estructura en cromo 

antideslizante  

22.3  USO  Gerencial   

22.4  CANTIDAD  1  

22.5  Garantía  
El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) meses, 

garantía por defectos y fabricación.  

22.6  Código de compra TVEC*  9002730061020  
 
 
 

5.5 Registro Fotográfico 
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6. Actividades de Control y Pagos 
 

 
ENTREGAS REGISTRADAS 

  

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
NUMERO DE 

FACTURA 
VALOR 

FECHA RECIBIDO A 
SATISFACCION 

VALOR ACTA 
RECIBIDO A 

SATISFACCION 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

Año Mes de Pago 
No. Factura 

pagada 
Valor  

Valor 
amortizado 

por concepto 
de anticipo  

Porcentaje 
del anticipo 

(%) 

2025 MAYO NO APLICA $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

2025 JUNIO NO APLICA $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

TOTAL $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

SALDO $ 42.689.456,00 $ 0,00 $ 0,00 

 
7. Porcentajes de Ejecución 

 

Concepto Fecha Porcentaje de ejecución 

Porcentaje de ejecución física 30/06/2025 100% 

Porcentaje de ejecución presupuestal 30/06/2025 0,0% 

 
8. Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales 

 

Pagos de Aportes a la Seguridad 
Social y Parafiscales Cumple 

No 
cumple 

Observaciones 

Verificación cumplimiento Aportes 
parafiscales SENA, SALUD, EPS, 
ARL, Etc. 

X    

 
 
 
 
 

9. nformación Contrato Adición, Prórroga, Modificación, Suspensión, Reinicio y Aclaratoria 
 

CLASE No.  fecha valor Tiempo  Observaciones 

Adición     No aplica 

Prorroga     No aplica 

Modificación     No aplica 
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Suspensión     No aplica 

Reinicio     No aplica 

Aclaratoria     No aplica 

Otros     No aplica 

Nota 1: El supervisor del contrato deberá verificar la publicación de los documentos que hacen parte del 
proceso contractual en la Plataforma Electrónica SECOP II o la plataforma que haga sus veces. 
 

10. Información de Pólizas 
 

Aseguradora No. Póliza Fecha de expedición Valor Total Asegurado 
N/A N/A N/A N/A 

Amparo % Valor Fecha Inicio Fecha Terminación 

 Cumplimiento   No aplica No aplica No aplica 

 Calidad   No aplica No aplica No aplica 

 Salarios y 
prestaciones sociales  

 No aplica No aplica No aplica 

 Predios Laborales y 
Operacionales  

 No aplica No aplica No aplica 

 Calidad y correcto 
funcionamiento  

 No aplica No aplica No aplica 

 
Nota 2: En caso de requerirse actualización de pólizas anexar cuadro detallado de las mismas. 
 

11. Información Debido Proceso 
 

Plazo de ejecución 21/05/2025 

Motivo de presunto incumplimiento 
Incumplimiento en el plazo de la orden de 
compra 

Fecha en que se informa a la entidad el presunto 
incumplimiento 

22/05/2025 

Fecha de citación inició de la actuación 
administrativa sancionatoria 

pendiente 

Avances de la novedad presentada por el presunto 
incumplimiento 

Informe de presunto incumplimiento en verificación 
por la oficina de jurídica de FORPO 

Estado a la fecha En verificación 

 
Nota 3: La información aquí suministrada es la reportada por el (los) supervisor (es) del contrato, por lo tanto, 
la veracidad, claridad y exactitud de esta, será única y exclusivamente responsabilidad del supervisor.  
 
 
 

12. Observaciones del Supervisor 
 
A la fecha se encuentra en análisis por parte de la oficina de jurídica del Fondo Rotatorio de la Policía el 
informe del presunto incumplimiento.  
 
Anexos:  
 
1 - Correo electrónico donde el proveedor manifiesta “indicamos que haremos entrega de los elementos el 
día viernes 20 de junio. 
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2 - Comunicación RAD. Nro. 0348-FORPO-OJURI – 302-10-29 
 
3 - Comunicación oficial electrónica GS-2025-202988-DEANT 
 
4 - Comunicación Nro. 0384-FORPO-OJURI-302-10-29 
 
5 - Comunicación oficial electrónica GS-2025-207980-DEANT 
 
 
 
 

Subintendente YEISON FERNANDO MEJIA BARRERA 
C.C. 1.044.101.035 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DEPARTAMENTO POLICÍA ANTIOQUIA 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 

 

No. GS-2025-                              / SUBCO – JEFAD 29.25 
 
Medellín, 18 de junio de 2025 
 
 
Señor 
JOSE ROBINSON NIETO  
Representante legal de TECNOPROCESOS 
Carrera 66ª #43-18 
Bogotá D, C 
 
Asunto: respuesta comunicación Nro. 0384-FORPO-OJURI-302-10-29, el cual da traslado del 
comunicado oficial Nro. 144897. 
 
En atención a comunicado del asunto, en el cual se me remite por competencia al suscrito como 

supervisor de la orden de compra No. 144897, la solicitud realizada por ustedes en calidad de 

contratistas, en la cual se requieren se reciban los elementos objeto de la orden de compra No. 

144897, de forma extemporánea, esto es vencido el plazo de ejecución de la entrega la cual estaba 

prevista para el 21/05/2025; mediante la presente me permito dar respuesta en los siguientes 

términos, así:  

 

Es importante señalar que como supervisor de la Orden de Compra No. 144897, cuyo objeto es 

"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, VIDEO BEAM Y ELEMENTOS PARA DOTAR LA 

PELUQUERÍA, SASTRERÍA Y GIMNASIO DE LA BASE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

ANTIOQUIA", y teniendo en cuenta lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011 

y la Guía de Colombia Compra Eficiente para el ejercicio de las funciones de Supervisión e 

Interventoría de los contratos del Estado,  y en atención al traslado de competencia realizado por 

el Fondo Rotatorio de la Policía del comunicado de la referencia, en la cual se me delega la facultad 

exclusiva como supervisor para evaluar y decidir sobre la recepción de bienes, y con el fin de dar 

cumplimiento al deber de garantizar los fines esenciales del Estado, en este caso particular, 

garantizar el bienestar de los miembros de la Policía Nacional, me permito indicar que de acuerdo 

al contenido de las obligaciones que emanan al contratista están aquellas relacionadas con hacer 

la entrega de los bienes contratados en las instalaciones del Comando del Departamento de 

Policía Antioquia ubicado en la calle 71 #65-20, sobre  lo cual usted deberá con un plazo mínimo 

de tres días anteriores a la fecha para hacer la entrega,  remitir en correo electrónico nombres  y 

documento de identificación,  completos de las personas que realizan la entrega, así como la 

identificación del vehículo, para procurar su ingreso a las instalaciones  el 20/06/2025 a las 12:00 

horas.  

 

La recepción se efectuará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y 

el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, reservando el derecho que tiene la entidad (FORPO) a 

GS-2025-204639-DEANT
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iniciar las acciones contractuales correspondientes por el incumplimiento del plazo de ejecución 

referido en el artículo 7 del presente contrato.  

 

Asimismo, se rechaza cualquier responsabilidad por los costos adicionales alegados, toda vez que 

la demora en la entrega es atribuible al contratista, quien hasta la fecha lleva más de 28 días sin 

hacer la entrega, lo cual corresponde a un incumplimiento del contrato. No obstante, se insta a 

agilizar el proceso para evitar mayores perjuicios en contra de la Policía Nacional, y garantizar el 

cierre oportuno del contrato. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
Subintendente YEISON MEJÍA BARRERA 
Supervisor de contrato (e) 
 
 
 

Calle 71 N.º 65 - 20 
Teléfono 5904930 ext. 22449 
deant.jefad@policia.gov.co 
www.policia.gov.co  

INFORMACIÓN PÚBLICA 

GS-2025-204639-DEANT
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SUBCO-JEFAD - 20.5

Medellín, 21 de junio de 2025

Señora
ANA MARIA LUQUERNA RODRIGUEZ
Directora General Fondo Rotatorio de la Policía Nacional
Carrera 66 No. 43-18, Salitre Greco
Bogotá D.C.

Asunto: informando entrega elemento contractual orden de compra Nro. 144897.

Como supervisor de la orden de compra No. 144897, respetuosamente me permito informar a mi

coronel, y en atención a la solicitud realizada por el señor contratista, en la cual se requieren se

reciban los elementos objeto de la orden de compra No. 144897, de forma extemporánea, esto es

vencido el plazo de ejecución de la entrega la cual estaba prevista para el 21/05/2025; mediante la

presente me permito informar en los siguientes términos, así:

Es importante señalar que como supervisor de la Orden de Compra No. 144897, cuyo objeto es

"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, VIDEO BEAM Y ELEMENTOS PARA DOTAR LA PELUQUERÍA,

SASTRERÍA Y GIMNASIO DE LA BASE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA ANTIOQUIA", y

teniendo en cuenta lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011 y la Guía de

Colombia Compra Eficiente para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los

contratos del Estado, y en atención al traslado de competencia realizado por el Fondo Rotatorio de la

Policía del comunicado de la referencia, en la cual se me delega la facultad exclusiva como supervisor

para evaluar y decidir sobre la recepción de bienes, y con el fin de dar cumplimiento al deber de

garantizar los fines esenciales del Estado, en este caso particular, garantizar el bienestar de los

miembros de la Policía Nacional, me permito indicar que de acuerdo al contenido de las obligaciones

que emanan al contratista están aquellas relacionadas con hacer la entrega de los bienes contratados

en las instalaciones del Comando del Departamento de Policía Antioquia ubicado en la calle 71 #65-

20, la cual se realiza el día 20/06/2025 iniciando la verificación física de las especificaciones técnicas

mínimas requeridas de cada elemento contratado a las 14:00 horas, anotando que se recibe el

elemento contractual 30 días después del plazo de ejecución.

La recepción se efectuó sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, reservando el derecho que tiene la entidad (FORPO) a iniciar

inmediatamente las acciones contractuales correspondientes por el incumplimiento del plazo de

ejecución referido en el artículo 7 del presente contrato.

GS-2025-207980-DEANT
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Asimismo, se rechaza cualquier responsabilidad por los costos adicionales alegados, toda vez que la

demora en la entrega es atribuible al contratista, quien hasta la fecha lleva 30 días sin hacer la

entrega, lo cual corresponde a un incumplimiento del contrato. No obstante, se insta a agilizar el

proceso para evitar mayores perjuicios en contra de la Policía Nacional, y garantizar el cierre oportuno

del contrato.

NOTA: Se reciben la totalidad de elementos de los cuales se anexa cantidad y ficha técnica.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Calle 71 65-20
Teléfono: (4) 4939386
deant.jefad@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2025-207980-DEANT

Firmado digitalmente por:
Nombre: Yeison Fernando Mejia Barrera
Grado: Subintendente
Cargo: Responsable Activos Fijos En Servicio
Cédula: 1044101035
Dependencia: Jefatura Administrativa
Unidad: Departamento De Policia Antioquia
Correo: yeison.mejia5378@correo.policia.gov.co
21/06/2025 5:05:17 p. m.
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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS  

 
POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

Ciudad y fecha: Medellín, 20 de junio de 2025 

Unidad: 
 

DEANT 

 

 

Tipo de contrato Marque el tipo 

de contrato 

Orden de compra X 

Contrato de obra  

Contrato de consultoría  

Contrato de prestación de 

servicios 

 

Contrato de compraventa  

Contrato de suministro  

Contrato interadministrativo  
 

Contrato /aceptación de 

oferta u orden de compra 

No. 

144897 

Constancia de recibido No. 001 

Contratista: TECNOPROCESOS S.A.S 

NIT del contratista: 900.273.006-1 

Objeto del contrato o 

aceptación de oferta: 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO VIDEO BEAM Y ELEMENTOS PARA 

DOTAR LA PELUQUERÍA, SASTRERÍA Y GIMNASIO DE LA BASE DEL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA ANTIOQUIA. 

Instrumento de agregación 

y número del Acuerdo 

Marco de Precios (aplica 

sólo para órdenes de 

compra): 

Tienda virtual del Estado Colombiano (TVEC) adquisición en grandes 

almacenes. 

Valor del contrato / 

aceptación de oferta u 

orden de compra:  

$ 42.689.456,00 

Plazo de ejecución:  40 días  

Fecha de vencimiento 

(aplica solo para órdenes 

de compra) 

21/05/2025 

Lugar de ejecución y/o 

entrega 

Comando de Policía Antioquia calle 71#65-20  

Incumplimiento del plazo 

de ejecución SI_X_NO X 

Se realiza la entrega de los elementos contratados el día 20/06/2025  

 

Nombre del 

supervisor/coordinador del 

contrato y cargo que 

Si. Yeison Fernando Mejía Barrera 

Responsable Servicios Generales (E) 
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POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

 
 
 

No. factura Fecha factura Valor factura Nota crédito o débito Valor neto 

MYTC- 508 09/07/2025 $ 42.689.456,00 0,00 $ 42.689.456,00 

Valor total bienes y/o servicios recibidos $42.689.456,00 0,00 $42.689.456,00 

 
 

 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO:  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES  CUMPLIÓ  OBSERVACIONES  

1. Cumplir con el objeto contractual. SI NO APLICA 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando dilaciones y trabas. SI NO APLICA 

3. Responder en los plazos que la FONDO ROTATORIO DE LA 

POLICIA NACIONAL establezca en cada caso, los 

requerimientos de aclaración o de información que le formule. 
NO 

Realiza entrega del 

elemento contratado 

el día 20/06/2025 ya 

finalizado plazo de 

ejecución 
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de 
Seguridad  Social  Integral  y  parafiscales  (Cajas  de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento 

de esta obligación es requisito indispensable para la realización de 

cualquier pago. 

SI PLANILLA 

5. Cumplir con los requisitos exigidos para la facturación de los 

bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los 

lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 

016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el Ministerio de 

SI NO APLICA 

 

desempeña: 

Fecha de entrega 

certificada: 
El: 20/06/2025       

Valor que se está 

certificando con la 

presente constancia de 

recibido de la vigencia 

(indicar la vigencia del 

valor de la entrega 2025) 

 

Unidad 

 

Recurso 

 

Descripción 

del 

bien o 

servicios 

recibidos 

 

Valor 

recibido 

Valor 

facturado 

Valor a 

amortizar 

y/o 

descontar 

* 

Valor a pagar 

DEANT convenio 

Se reciben a 

satisfacción 

los elementos 

para 

departamento 

de policía 

Antioquia. 

$ 

42.689.456,00 

$ 

42.689.456,00 
$00 

$ 

42.689.456,00 

 

Acta de recepción de 

bienes 
Acta 001 de fecha 20/06/2025 
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POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1 SILLÓN LAVA CABEZA 

  
1.1 TIPO Sillón lava cabezas para Barberia 

1.2 ESTRUCTURA 

elaborado en fibra de vidrio • loza escualizable • color a 
elegir • silla tapizada en cordobán color a elegir • medidas: 
largo 1,20 m; ancho 60 cm; altura 98 cm con grifería y 
cuello garantía: 6 meses sobre defectos de fabrica 

1.3 USO Barberia 

1.4 CANTIDAD 1 

1.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

1.6 Código de compra TVEC 9002730061000 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

2 
MESA DE MANICURE 
CON SILLAS 

  
2.1 TIPO Silla para manicure 

2.2 ESTRUCTURA 
mesa de manicure con 2 und de sillas tapizada en 
cuerotextil, color a elección por parte del supervisor  

2.3 USO Barberia - Peluquería 

2.4 CANTIDAD 1 

2.5 Garantía 
El contratista debe garantizar, una garantía de 6 meses 
sobre defectos de fabrica 

2.6 Código de compra TVEC* 9002730061019 
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POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

3 
SILLA PARA 
PELUQUERÍA 

  
3.1 TIPO Silla para barberia / peluqueria estetica 

3.2 ESTRUCTURA 

Silla para Barberia / peluquería estética: Bomba hidráulica 
para ajuste de altura, bloqueable con freno ajustable. Base 
redonda cromada. Cabecera ajustable. Giro de 360 grados. 
Capacidad mínimo 200 kg. Reposa piernas Reposa pies. 
Reposa brazos. Espaldar reclinable. Calapié reclinable 

3.3 USO Barberia - Peluquería 

3.4 CANTIDAD 1 

3.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

3.6 Código de compra TVEC* 9002730061001 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

4 
MAQUINA CORTADORA 
DE CABELLO 

  

4.1 TIPO Máquina de peluquería profesional  

4.2 ESTRUCTURA 

Máquina de peluquería profesional: Cuchilla plana 
FadeCUT Altura de corte: 0,5mm Ancho de corte: 40mm 
Tipo de motor magnético. V9000 6000 RPM Peso 620 gr 
Con cable 8 guías de corte Cuchilla 5 star, tipo ´´crunch´´ 
cromada en plata para un corte más suave. Debe entregar 
la ficha técnica original de la marca Debe ser una marca 
reconocida y original. 

4.3 USO Barberia - Peluquería 

4.4 CANTIDAD 2 

4.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
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POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

4.6 Código de compra TVEC* 9002730061002 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

5 
MAQUINA PATILLERA 
(PROFESIONAL CON 
CABLE) 

 

 
5.1 TIPO Patillera profesional con cable  

5.2 ESTRUCTURA 

Patillera profesional con cable: Alto: 24 cm Fondo: 7 cm 
Cargador: 220v Ancho: 15 cm Peso 750 grs Palanca no 
Incluye 3 graduadores. Potente Patillera con cable de alto 
rendimiento, ideal para el uso continuo, motor rotativo 
profesional para duración y vida útil mejoradas Diseñada 
para todos los trabajos que impliquen recortar y combinar, 
el rendimiento del motor rotativo Professional. Cuchillas en 
forma de T se ajustan a cero solapamientos. Peso ligero de 
menos de 13 cm de longitud, específicamente diseñado 
para el revestimiento de borde y el trabajo de detalle. Debe 
entregar la ficha técnica original de la marca Debe ser una 
marca reconocida y original 

5.3 USO Barberia - Peluquería 

5.4 CANTIDAD 1 

5.5 5.4 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) seis, 
contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

5.6 Código de compra TVEC* 9002730061003 
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POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 
CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Versión: 3 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

6 
BROCHA TALQUERA 
SACUDIDOR 

  
6.1 TIPO Brocha talquera sacudidor  

6.2 ESTRUCTURA 

Brocha talquera sacudidor: Útil para peluquería y/o barbería 
Fácil de manejar Resistente De excelente calidad Permite 
eliminar los residuos de cabello después del corte o 
afeitado, contiene cerdas finas y suaves que no irritan ni 
molesta, Incluye compartimiento para el talco 

6.3 USO Peluquería o Barberia 

6.4 CANTIDAD 2 

6.5 Garantía No aplica  

6.6 Código de compra TVEC* 9002730061004 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

7 
CAPA PARA 
PELUQUERÍA 
ANTIFLUIDO 

  
7.1 TIPO Carpa antifluido 

7.2 USO Peluquería o Barberia 

7.3 ESTRUCTURA 

Capa antifluido: Medida: 139 cm x 80 cm mínimo La capa 
para peluquería de material antifluido tiene un acabado 
protector que repele líquidos y salpicaduras accidentales. 
El cierre del cuello con cordón permite que se ajuste a 
cualquier tamaño. Material: Antifluido Colores: Negro. 

7.4 CANTIDAD 2 

7.5 Garantía No aplica  

7.6 Código de compra TVEC* 9002730061005 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

8 TIJERAS PELUQUERÍA 

  

8.1 TIPO Tijeras peluquería 170 7" 
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8.2 USO Peluquería o Barberia 

8.3 ESTRUCTURA 

Tijera cromada, tijera para peluquería con gancho, afilada 
para conseguir un golpe limpio evitando dañar el cabello 
tijera resistente y duradera con estilo propio ergonómico 
que se ajuste a la mano 

8.4 CANTIDAD 1 

8.5 Garantía No aplica 

8.6 Código de compra TVEC* 9002730061006 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

9 
DISPLAY DE CUCHILLAS 
DE AFEITAR X 60 
UNIDADES 

  

9.1 TIPO Cuchillas de afeitar 

9.2 USO Peluquería o Barberia 

9.3 ESTRUCTURA 
Cuchillas de afeitar: Cuchillas de afeitar doble filo, en acero 
inoxidable, desechables. Display por 60 unidades. 

9.4 CANTIDAD 30 

9.5 Garantía No aplica 

9.6 Código de compra TVEC* 9002730061007 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

10 
TALCO PELUQUERÍA 700 
GRS 

  

10.1 TIPO Talco corporal 

10.2 USO Peluquería o Barberia 

10.3 ESTRUCTURA 
Talco corporal: Talco corporal de 700 grs, diseñado para 
hombres y mujeres por igual, refrescante 

10.4 CANTIDAD 2 

10.5 Garantía No aplica 

10.6 Código de compra TVEC* 9002730061008 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

11 
SHAMPOO CAPILAR X 20 
LTS 

  
11.1 TIPO Shampoo capilar 

11.2 ESTRUCTURA Pote de champú capilar x 20 litros 

11.3 USO Barberia - Peluquería 

11.4 CANTIDAD 1 

11.5 Garantía No aplica 

11.6 Código de compra TVEC* 9002730061009 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

12 
PAPEL CUELLERO X5 
X100 

  
12.1 TIPO Máquina de peluquería profesional  

12.2 ESTRUCTURA 

Papel cuellero: • Ideal para realizar trabajos de 
permanente, tintura, alisados. • Al tacto es similar a una 
tela • Gran absorción a los líquidos • Transpirable y 
resistente a la humedad • Absoluta garantía de higiene 
para sus clientes • Se coloca por la parte delantera del 
cuello y se estira hacia atrás para pegar la parte engomada 
• Luego se coloca el peinador sobre el cuello y se dobla el 
papel sobre éste • Paquete por 5 tacos, cada uno con 100 
servicios 

12.3 USO Barberia - Peluquería 

12.4 CANTIDAD 6 

12.5 Garantía No aplica 

12.6 Código de compra TVEC* 9002730061010 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

13 
TOALLA TELA BLANCA 
40 X 70 

  

13.1 TIPO Máquina de peluquería profesional  
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13.2 ESTRUCTURA Toalla tela blanca (40x70) 

13.3 USO Barberia - Peluquería 

13.4 CANTIDAD 10 

13.5 Garantía No aplica 

13.6 Código de compra TVEC* 9002730061011 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

14 
GEL FIJADOR EXTRA 
FUERTE 1000 GRAMOS 

  

14.1 TIPO Máquina de peluquería profesional  

14.2 ESTRUCTURA Gel fijador extrafuerte por 1000 gramos 

14.3 USO Barberia - Peluquería 

14.4 CANTIDAD 5 

14.5 Garantía No aplica 

14.6 Código de compra TVEC* 9002730061012 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

15 
LUBRICANTE 
DESINFECTANTE  

  

15.1 TIPO Lubricante desinfectante en aerosol 

15.2 ESTRUCTURA 

Lubricante desinfectante en aerosol: Fórmula 5 en 1 que 
limpia, desinfecta y lubrica las cuchillas de la recortadora 
en un solo paso. Evita la oxidación y actúa como 
refrigerante para enfriar la recortadora. También reduce la 
fricción, suaviza la acción de recorte y extiende la vida útil 
de la cuchilla. 5 EN 1: Refrigerante, desinfectante, 
lubricante, limpiador y antioxidante cinco en uno 

15.3 USO Barberia - Peluquería 

15.4 CANTIDAD 2 

15.5 Garantía No aplica 

15.6 Código de compra TVEC* 9002730061013 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

16 
MAQUINA DE COSER 
PLANA 
 

 

16.1 TIPO Zigzadora 

16.2 USO Semi Industrial 

16.3 ESTRUCTURA 
motor: ahorrador, puntada: zigzag sencillo / recta, agujas: 
1, hilos: 2, voltaje: 110v, potencia: 550w, accesorios: 
portaconos- agujas- aceite, montaje: tabla y herraje incluido 

16.4 CANTIDAD 1 

16.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

16.6 Código de compra TVEC* 9002730061014 

 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

17 MAQUINA FILETEADORA 

 

17.1 TIPO Fileteadora Mecatronica 

17.2 USO Industrial 

17.3 ESTRUCTURA 

motor: mecatrónica, puntada: puntada de seguridad, 
agujas: 2, hilos: 5, voltaje: 110v, potencia: 550w, 
accesorios: portaconos- agujas- aceite, montaje: tabla y 
herraje incluidotabla y herraje incluido. 

17.4 CANTIDAD 1 

17.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
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suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

17.6 Código de compra TVEC*  9002730061015 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

18 PLANCHA INDUSTRIAL 

 
18.1 TIPO Plancha industrial 

18.2 USO Industrial 

18.3 ESTRUCTURA 

Plancha industrial para todo tipo de ropa a trabajar Tanque 
de agua de 3 litros. Voltaje: 120 V ~ 50/60 Hz Potencia de 
1300W. Peso 2.4 KG. Base de aluminio anodizado. Base 
de Teflón Teflón Zapato 

18.4 CANTIDAD 1 

18.5 Garantía 

El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha del acta de recibo a 
satisfacción por parte de la supervisión del contrato. Así 
mismo, dentro del periodo de garantía el contratista 
suministrará todos los repuestos nuevos de iguales o 
superiores características a los originales sin costo alguno 
para Policía Nacional, con el fin de garantizar su correcto 
funcionamiento. 

18.6 Código de compra TVEC* 9002730061016 

 
 

19 SILLA ASOLEADORA 

 

19.1 TIPO Sillas de plástico 

19.2 USO Piscina  

19.3 ESTRUCTURA 
Color blanco Medida 188Cm largo X 69 Cm ancho X 
46,7Cm alto Peso 8,6Kg 

19.4 CANTIDAD 2 

19.5 Garantía 6 meses sobre defectos de fabrica  

 Código de compra TVEC* 9002730061021 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

20 
SOPORTE PARA BARRA 
SENTADILLAS 

 

 
20.1 TIPO Soporte Para Barra Sentadillas 

20.2 ESTRUCTURA 

Soporte para barra sentadillas gym 1,60metros estable 
seguro: estacion de sentadillas para barra de pesas , 
estacion para mancuernas multiposiciones para 
entrenamiento muscula,sjuatable soporta 250Kg 

20.3 USO Gimnasio 

20.4 CANTIDAD 1 

20.5 Garantía 1 año a partir de la fecha de entrega 

20.6 Código de compra TVEC* 9002730061017 

 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

21 
MAQUINA EXTENSIÓN Y 
FLEXIÓN PIERNA 

 

 
21.1 TIPO Maquina extensión y flexión pierna 

21.2 ESTRUCTURA 

Estructura de alta resistencia torre de pesas de 109kg 
(240Lb) o superior pin magnético selector de peso. Sistema 
regular de ajuste múltiple de fácil manejo para acomodar a 
diferentes estaturas y comodidades. Agarres ergonómicos. 
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contador de repeticiones electrónico. Diseño para 
movimientos convergentes y divergentes. kit de soporte 
para los pies. Asiento con sistema de amortiguación. Poles 
en Nylon. Cable alma de acero. pintura electrostática. Peso 
máximo de usuario 160kg Gama de Colores: Negro, gris, 
azul y/o rojo uso profesional que soporte trafico pesado. 
Incluida instalación  

21.3 USO Gimnasio  

21.4 CANTIDAD 1 

21.5 Garantía 
3 años mínimo a partir de la fecha de entrega y recibido a 
satisfacción del bien a adquirir 

21.6 Código de compra TVEC* 9002730061018 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

22 
MESA DE JUNTAS CON 
SILLAS 

  

22.1 TIPO Mesa de juntas con síes sillas  

22.2 ESTRUCTURA 

Mesa de juntas para 10 personas medida de 300*120CM 
superficie elaborada en madecor RH (resistente a la 
humedad) estructura metálica recubierta con pintura 
electroestática tubo 40*80 calibre 16 incluye gromet: 2 
gromet 6 puntos 2 puntos de corriente 1 usb 1 hdmi 1 datos 
1 tipo C. La mesa esta fabricada en 2 partes y se unen en la 
mitad. el color de la mesa puede ser color madera oscura y 
estructura negra sillas X 6 espaldar en malla antitranspirante 
negra - apoyo lumbar fijo graduable en altura y profundidad - 
asiento en espuma de alta densidad forrado en paño negro - 
brazos fijos con diseño ergonómico - estructura en cromo 
antideslizante 

22.3 USO Gerencial  

22.4 CANTIDAD 1 

22.5 Garantía 
El contratista debe garantizar, una garantía de seis (6) 
meses, garantía por defectos y fabricación. 

22.6 Código de compra TVEC* 9002730061020 

 

 

NOTA: para la radicación de la constancia de recibo a satisfacción, el supervisor deberá 

acompañarla, con el informe de supervisión correspondiente al periodo o la entrega 

certificada, junto con la publicación de la factura por parte del contratista.– Plan de 

pagos.  
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Subintendente. YEISON FERNANDO MEJIA BARRERA 

         Responsable Servicios Generales Departamento de Policía Antioquia (E) 
 
 

 
 

 


